
EL FINAL DE LOS TIEMPOS 

Veremos en los siguientes párrafos del Conocimiento Espiritual de Madú Jess, 
aspectos relacionados al Movimiento de la Vida Universal. Invitamos a nuestros 
lectores a percibir a través de ellos ese Movimiento como una Totalidad, Totalidad 
que describimos como Aspecto Vida-Amor-Armonía que está en Eterno 
Movimiento Amónico en todo el Universo y que sigue los designios de la Mente 
Divina Universal que se expresa en un Plan Divino de Evolución que es guiado por 

Mentes Elevadisimas que siguen los designios jerárquicos de la Mente Divina.  

Percibir el Movimiento de la Vida Universal como Totalidad, significa comprender 
que, en Esencia la Vida Es Unidad y que cada punto del Universo como cada 
Infinitesimal Creado, estámos en estrecha relación Amor-Experiencia-Evolución 
con todo lo que existe y nos encontramos Impulsados por los Rayos Divinos, 
Fuerzas y Vibraciones que dinamizan ese Movimiento y bajo la Guía de esas 
Mentes Elevadisimas antes mencionadas. 

Por lo tanto, para todo Infinitesimal Creado ese Movimiento de la Vida Universal 
determina a través de todas sus Manifestaciones Momentos Evolutivos, Momentos 
que significan la adecuación al cumplimiento de determinadas condiciones de 
Manifestación de nuestra Vibración de respuesta a las Posibilidades Evolutivas que 
nos ofrece la Divinidad a través de la Vibración Unificada del Planeta en que nos 
encontramos.  
 
Cuando esos Momentos se retrasan, por Ley se generan necesidades de 
adaptación que se traducen en nuestro caso en pruebas y experiencias que tienen 
tiempos humanos de ejecución dentro de la encarnación presente y que pueden 
generar la necesidad de conmociones ineludibles en todo aspecto de la vida 
humana y que son las que instrumentan las transformaciones, transformaciones 
que si se hubieran sucedido en los momentos adecuados determinados por la 
Mente Divina Universal para lo que nos corresponde como planeta, como 
humanidad y como Infinitesimales Creados en relación al Movimiento de la Vida 
determinado por el Plan Divino de Evolución Universal, no generarían la necesidad 
de acelerar las realizaciones que sufrieron un retraso por falta de esfuerzo de 
superación.. 
 
Veamos los siguientes párrafos del Conocimiento de Madú Jess: 
 

“El Tiempo no avanza, ni se detiene, ni acelera ni demora su Ritmo. El 

Tiempo Es por Sí Mismo en lo Infinito y en lo Eterno de la Ley, que Rige la 

Vida. La Evolución se desarrolla en ese Tiempo que “marca” las diferentes 

Etapas para la Evolución de cada Ser y en cada Mundo, en el Universo, 

desde lo mayor a lo ínfimo, todo tiene “marcado” su Tiempo.” 

“Por lo tanto, cuando decimos que la Evolución puede acelerarse o 

demorarse, dentro del tiempo “marcado”, queremos significar que la 



Evolución está sujeta al Ritmo “marcado” en el Tiempo, como Etapas 

consecutivas, lo que traducido al ritmo humano puede ser millones de años 

para una Etapa de la Evolución, dentro de la cual pueden producirse 

demoras que obligan, luego, a la aceleración, para alcanzar el Final de la 

Etapa, o sea el Final de los Tiempos Evolutivos en que determinados Seres 

y Mundos están Viviendo, en el “momento” debido.” 

“El final de una Etapa de la Evolución, que ha insumido millones de años en 

tiempo humano, no puede demorarse, porque los cambios que impone el 

comienzo de la nueva Etapa deberán producirse ineludiblemente, en una 

forma u otra, por un medio u otro y todo, en ese Mundo, deberá 

“acomodarse” a la nueva Etapa en el Tiempo Infinito, porque el Tiempo es 

inamovible y las Etapas Evolutivas “marcadas” en ese Tiempo, también son 

inamovibles.” 

“Si no hubiera Tiempos “marcados” para las diferentes Etapas Evolutivas, 

si estas no fueran inamovibles y sus Términos pudieran adelantarse o 

posponerse, no existiría Armonía permanente en el Movimiento Universal, 

en el que todo está relacionado entre sí. Imaginemos lo que ocurriría si la 

Ley de Evolución “concediera” a un Mundo más Tiempo que a otro para 

desarrollar Etapas iguales.” 

“Vemos, pues, que la “demora” que pudiera producirse en el transcurso de 

una Etapa Evolutiva, no modifica los Términos que significan los “Tiempos 

marcados” dentro del Tiempo Infinito e Inamovible.” 

“La  Ley de Evolución “marca” el Ritmo para que los Tiempos se 

cumplan exactamente, sin necesidad de aceleraciones en 

determinados momentos.  La demora en el Ritmo se produce en virtud 

del Libre Albedrío de los Seres conscientes y si en un período el Ritmo se 

demora, es lógico que para poder llegar al final de los Tiempos en el 

“momento” preciso, deba haber, luego, un período de aceleración, en el 

cual deberá haber, necesariamente, destrucción y desbaratamiento de todo 

cuanto constituya un obstáculo para que el Ritmo se acelere y permita al 

Mundo y su Humanidad alcanzar el “Final de los Tiempos” en el “punto” 

preciso determinado por la Ley de Evolución.” La necesidad de destrucción, 

prevista desde hace milenios, debido a la demora que ya existía en el Ritmo 

Evolutivo de la Humanidad, fue anunciada para el “Final de los Tiempos” e 

interpretada erróneamente como el “Fin del Mundo”.” 

En relación a este tema que tan mal fue interpretado por muchas corrientes de 

pensamiento, tenemos la necesidad y responsabilidad de comprenderlo y difundirlo 



de la manera adecuada. En principio cuando se mencionan destrucciones, 

conmociones o procesos de cambio abrupto, no debemos hacernos una imagen 

de caos, si bien la humanidad ya transitó situaciones así, también la historia nos 

da claras evidencias que muchas estructuras que eran disfuncionales y que 

parecían inamovibles se han transformado con un mínimo de contingencia y de 

maneras cuasi milagrosas producto de la Acción de las Fuerzas Espirituales en 

combinación con la Acción Espiritual-Humana de instrumentos encarnados 

preparados para Actuar en el momento y lugar preciso. 

Aquello que se vio o va a verse conmocionado es lo que no vibra en Amor y no 

tiene posibilidad de transformación armónica por haber acumulado en sus aspectos 

de desenvolvimiento mucha intensidad de vibraciones negativas y por lo tanto 

requiere de un proceso de transformación donde es imposible evitar la conmoción. 

Esas conmociones ocurren cuando a través de las Fuerzas Espirituales, los seres 

que experimentan en esos círculos de experiencias se resistan voluntariamente a 

las transformaciones necesarias en el Aspecto Vibratorio Esencial del Círculo de 

Experiencia por haber desaprovechado las oportunidades que la Ley del Amor les 

brindó. 

La Obra del Cristo tuvo tanto avance Vibratorio en la humanidad que los 

cataclismos profetizados en épocas pasadas, si bien han sucedido como crisis, no 

han llegado a suscitarse con la manifestación apocalíptica con que fueron 

descriptores en las profecías, las mismas sirvieron para mostrar hacia donde se 

dirigía la humanidad si no realizaba los cambios mínimos que evidentemente 

fueron realizados. De todas maneras, debemos ser conscientes que queda mucho 

por hacer para que la vida humana sea percibida y vivida en Pura Expresión 

Espiritual en Ser en Divinidad, vale decir en Armonía con las Fuerzas y Vibraciones 

que desciende de la Mente Divina Universal a través del Núcleo Cristico Guía 

Tutelar y que proyectan las Mentes Guías.   

“Sobre el tema “Tiempo” se nos habló en algunos Mensajes y se nos dijo: 

“Acelerar la Evolución no significa apresurar el Ritmo que la Ley impone, 

ese Ritmo no puede ser acelerado, pero empleamos esa palabra para 

indicaros que debéis vosotros acelerar el Ritmo porque lo habéis 

demorado.  Acelerando ahora el Ritmo demorado que habéis impuesto a 

vuestro Progreso Evolutivo, lograréis colocaros en el “punto” que os 

corresponde y sólo estando Espiritualmente en el “punto” que os 

corresponde podréis lograr la verdadera Felicidad.” 

“Vivís insatisfechos, cargados de disgustos, preñados de dolores 

espirituales y físicos, y la causa de todo ello es el Ritmo demorado de 



vuestro Progreso Evolutivo. Como ese no es el Ritmo que os corresponde; 

como habéis demorado vuestro Ritmo Evolutivo, todo es en vosotros dolor 

e insatisfacción. El Ser que vive en el Ritmo preciso que le corresponde en 

su Trayectoria Evolutiva, vive de acuerdo con la Ley y quien vive de 

acuerdo con la Ley, vive en verdadera felicidad.” 

“¿Por qué son más felices los Seres de Mundos más Evolucionados? 

Precisamente porque su Ritmo Evolutivo es más acorde con la Ley. Vuestro 

Mundo es un Mundo de dolores, de contrastes, de conmociones, porque es 

un Mundo desarmonizado, es un Mundo cuya Humanidad no responde, en 

su Ritmo Evolutivo, a la necesidad que marca la Ley.” 

“Para mejor comprender la Realidad Espiritual, en vosotros y en todo 

cuanto os rodea, debéis evadir las dimensiones concretas, limitadas, de lo 

material y ‘ubicaros’ en otras dimensiones, especialmente en la dimensión 

Tiempo. La dimensión ‘Tiempo’ explica el porqué de los diferentes aspectos 

de la Vida en todos los Reinos de la Naturaleza; el porqué de vuestra 

presente vida humana, de vuestras pasadas vidas humanas y de vuestras 

vidas futuras. La dimensión Tiempo os permite ‘ubicaros’ en la vida como 

humanos y ‘ubicaros’ en la Vida como Espíritus.” 

“Sabéis que el ‘punto’ Espiritual de cada Ser depende, en mucho, del propio 

esfuerzo y de la acción consciente realizada en el transcurso de sus vidas 

sucesivas, pero también sabéis que, antes de adquirir Conciencia, el Ser ha 

debido Vivir milenios y milenios de Evolución Involutiva.” 

“La Trayectoria Involutiva significa Vivir en diferentes Planos, en diferentes 

Mundos, en diferentes Reinos de la Naturaleza. Pensad, pues, cuánto 

influye en todo ello el factor Tiempo, ese Tiempo que continúa Actuando en 

la Vida Evolucionante hasta llegar a la Reintegración.” 

“Por lo tanto, ‘ubicaos’ en esa dimensión Tiempo (con mayúscula) que, de 

acuerdo con el Conocimiento que ya habéis adquirido, podéis relacionar, 

para mejor comprenderlo, con el tiempo (con minúscula), aun cuando en 

realidad no exista relación del uno con el otro.” 

“El factor Tiempo se une al factor Conciencia y Voluntad, cuya acción es 

preponderante, aun cuando el Tiempo continúa jugando como factor que 

explica diferencias, que explica posiciones y ubicaciones, en lo Espiritual y 

en lo humano.” 



“El proceso regulador del ‘Movimiento’ de la Vida, exclusivamente a través 

del Tiempo, se inicia cuando el Ser ha superado el factor tiempo (con 

minúscula); es decir, cuando se ha integrado al Tiempo Espiritual, porque 

en ese ‘punto’ Evolutivo la Voluntad del Ser ya no es individual, sino que 

Actúa Unificada con muchísimas Voluntades Espirituales, por Armonización 

y por estado Vibratorio similar.” 

“Alcanzada la Unificación, los Seres no tienen Voluntad individual sino lo 

que podría ser la ‘traducción a lo Espiritual’ de lo que vosotros denomináis 

‘anhelo’; anhelo permanente de Bien para los demás, experimentado 

intensamente por todos Aquellos que han alcanzado ese ‘Punto’ Evolutivo.” 

“Por lo tanto, la Voluntad de Bien ya no es individual, porque se han 

Unificado, también, las Vibraciones de Amor de todos los Seres del 

‘Núcleo’, Vibraciones que sólo pueden diferenciarse, entre uno y otro Ser, 

por la intensidad de Acción que le imprime el propio ‘Punto’ Evolutivo, 

pues, como sabéis, en los ‘Núcleos’ de Seres Unificados existe, también, 

Escala Jerárquica, ya que cada Ser conserva su propio ‘Punto’ y todos 

continúan en Progreso Evolutivo.” 

“Los Seres Unificados Actúan y Viven en el Tiempo (con mayúscula); por 

consiguiente, el tiempo, como vosotros lo conocéis, desaparece en 

absoluto y sólo es considerado, desde aquellos Planos Superiores, en un 

proceso de adaptación, para comprender y ayudar a quienes, en Mundos 

inferiores, viven aún dentro del tiempo.” 

Tal como mencionamos en apartados anteriores el Tiempo en la Esfera Evolutiva 

Ascendente tiende a ser Eterno Presente en Amor en Acción, en Niveles de la 

Existencia Elevados la Vida es Resonancia Constante en Amor Divino Universal 

en Trabajo-Ley-Amor. Podemos Percibir la Resonancia como el Estado Consciente 

Vibrante en que un ser percibe el Amor Divino Universal recibido del Cristo y lo 

Irradia en sus máximas posibilidades, incrementando de manera creciente su 

propia Luz y Frecuencia Vibratoria al Máximo de sus posibles Evolutivas y quizás 

más allá de ella. Pensemos que cuando ese resonar alcanza el Potencial de Amor-

Acción Divina en total identificación con la Vibración Divina es cuando los Seres se 

asimilan a la Divinidad en un Núcleo Cristico Directo. 

“Quienes Espiritualmente pertenecen a Planos Superiores y en función de 

la Obra del Cristo deben realizar vidas humanas en Planos inferiores 

pueden, en lo íntimo de su Ser, sentir su Vida desligada del tiempo humano 

e identificada con el Tiempo sin medida, que es el único realmente 

existente, cuando realizan meditaciones profundas y Trabajos Espirituales 



que permiten a su Mente Superior desvincularse al máximo de su mente 

humana y de los aspectos humanos.” 

“Esto no significa, de por sí, un beneficio Espiritual para el Ser, pero le es 

necesario y beneficioso cuando su Misión requiere gran seguridad y firmeza 

para su servicio, por cuanto el “ambiente”, el medio humano engañoso, con 

intensos requerimientos de toda índole, puede, con su presión, obstaculizar 

la captación de la propia Realidad Espiritual aun en Seres Elevadisimos 

encarnados y, en ciertas oportunidades y en determinados momentos, es 

menester que el Ser Misionero tenga conciencia exacta de su Realidad 

Espiritual, para así poder expresar con firmeza y con toda su potencia la 

Fuerza que debe manifestar, el Poder que debe utilizar y la Acción que debe 

realizar en su Misión, con plena seguridad de Ser Quien Es.” 

“Considerando los milenios que hace que está Trabajando la Obra del  

 Cristo en nuestro Mundo, para obtener los resultados que en este 

“momento” Evolutivo habrán de manifestarse, sólo como el comienzo del 

aspecto de Evolución que corresponde a nuestro Mundo, su Humanidad y 

su Naturaleza, comprenderemos que el tiempo no existe.” 

“El Tiempo, como ya sabemos, sólo puede determinarse por los diferentes 

“momentos” Evolutivos de la Vida. Todo aquello que significa período entre 

uno y otro “momento” es, en realidad, lo que puede denominarse Tiempo y 

no lo que el hombre determina de acuerdo con el movimiento de la Tierra 

sobre su eje y alrededor del sol.” 

“En consecuencia, los diferentes “momentos” de la Evolución en el 

Movimiento de la Vida, que determinan Períodos y Etapas Evolutivas, 

“marcados” por la Ley de Evolución, constituyen el verdadero Tiempo. Por 

eso, al aproximarse, ahora, el final de la actual Etapa Evolutiva Primordial y 

el comienzo de la nueva Etapa, en nuestro Mundo, este “momento” ha sido 

mencionado como el “Final de los Tiempos”.” 

“El “Final de los Tiempos” significa, pues, en cada Mundo y para 

cada Humanidad, un cambio absoluto en todo lo que la Etapa 

Evolutiva Primordial que termina pueda tener como 

Manifestación de la Vida en ese Mundo y para esa Humanidad. ” 

“Como nuestro Mundo se encuentra al “Final de los Tiempos” o sea al final 

de una Etapa Primordial en la Evolución, todo lo que hasta ahora ha 

conformado la vida humana, en sus numerosísimos aspectos, deberá 

cambiar y, en virtud de la aceleración impuesta por el Ritmo demorado en el 



transcurso del desarrollo de dicha Etapa, deberá cambiar aceleradamente y 

no como mera transformación sino cambiar “en profundidad”, es decir 

hasta llegar a la Transmutación, pues este es el “Final de los Tiempos” de la 

materia, en la que todo lo material ocupó el primer plano, y el comienzo de 

la Etapa del Espíritu, en la que, progresiva e ininterrumpidamente, el 

aspecto Espiritual irá ocupando el primer plano, en el Mundo y en su 

Humanidad.” 

“Significa que los Seres que Viven en el Plano Astral de nuestro  

 Mundo, con sus cuerpos físicos invisibles “básicos” en los cuales están 

“registradas” todas sus deudas con la Ley podrán, por Sensación, conocer 

perfectamente en qué “punto” se encuentran. Así, aquellos que, como 

sabemos por lo estudiado, deberán pasar al Planeta inferior que se acercará 

a la Tierra, tendrán la explicación de por qué serán “trasladados” a él.” 

“La Ley, que es Amor y Justicia, no “reubicaría” a esos Seres sin que ellos 

tuvieran plena conciencia del porqué, pues de otra forma; es decir, 

ignorándolo, no les reportaría el beneficio que la Ley procura para ellos con 

ese cambio. Esos Seres, liberados de la presión que ejercen sus cuerpos 

físicos invisibles “transitorios” sobre su Mente Superior y su Alma 

Superior, podrán saber, por Sensación, a qué se debe lo que les ocurre.” 

“Esto vendría a ser el “Juicio Final”, empleando las palabras bíblicas, y en 

ese “momento” ellos podrán saber y sentir todo cuanto hicieron, una y otra 

vez, infringiendo la Ley, así como también en qué forma respondieron en 

cada oportunidad en que la Ley, que es Amor, les hizo llegar Su Ayuda para 

que pudieran reaccionar positivamente.” 

“En consecuencia, comprenderán que el ser “ubicados” en otro planeta 

inferior, no significa un castigo sino la oportunidad de realizar Experiencias 

y Superaciones menos difíciles y al alcance de sus debilitadas Fuerzas 

Espirituales, lo cual les permitirá ir recuperando la Energía Espiritual 

perdida, para poder retomar el Ritmo Evolutivo que les corresponde.” 

Con la detallada y profunda explicación de Madú Jess podemos comenzar a 

intentar Percibir nuestra propia vida humana como parte del Movimiento de la Vida 

Universal, como relacionada a la vida de otros y a todo aspecto Vida de Todo lo 

creado, buscar la conexión existente entre todo lo que existe que es Vibración y 

nuestra propia Vibración y comenzar a Percibir los Aspectos Unificados de la 

Esencia de la Vida y su Movimiento Universal que están presentes en Toda 

Realidad Existente de Todo Punto del Inconmensurable Universo que es Divinidad. 



No somos entes aislados que solo estamos en la vida para satisfacer nuestras 

propias expectativas, somos un Infinitesimal del Aspecto Vida Universal en 

Movimiento Evolutivo, conectado a Todo lo que Existe con una Misión y un Trabajo 

a Realizar, ello nos abre una Perspectiva Universal de Ser en Divinidad 

armonizándonos a procesos Espirituales y Universales dinamizados por Rayos 

Divinos, Fuerzas y Vibraciones Espirituales que Dinamizan el Movimiento de la 

Vida Universal en Armonía y que constituye el Verdadero camino y la verdadera 

Felicidad de todos los Seres del Universo. 

 


